  Montevideo, 7 de junio de 2016

Señor 

Presidente de la 

Junta Departamental de Lavalleja

Alcides R. Larrosa

E.E. 2016-17-1-0001950  

Oficio Nº 4286/16
Ents. Nos. 1454/16 y 2054/16
La Junta Departamental de Lavalleja remitió en primera instancia el                            Oficio Nº 090/016 de fecha 17.03.16, adjuntando copia de la                               Resolución Nº 011/2016 adoptada en Sesión de fecha 9.03.16, relativa a la determinación del Legislativo de poner en practica lo dispuesto por el                           Artículo 476 de la Ley Nº 17.296. Y con posterioridad Oficio Nº 171/016, adjuntando resolución 027/2016 de 20.4.16, revocatoria de la anterior, haciendo referencia a la redacción dada al Artículo 476 de Ley 17.296 por el Artículo 50 de la Ley 18.834.

En dichos oficios se comunica  la  necesidad de recibir las observaciones formuladas por este Tribunal con la categorización que la norma referida señala, como requisito previo e ineludible para efectivizar su tratamiento. Asimismo se indica el procedimiento que la Corporación aplicará para su consideración.

El Tribunal acordó dar respuesta a lo antes expresado, tomando conocimiento de ello  y señalando que es potestad del mismo caratular una observación como de urgente consideración. 
                                                      Saludamos a Usted atentamente.
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